
SCARPA, RAQUEL ADRIANA TERESA CI ESTADO NACIONAL - MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS si amparo ley 16.986. 

FRO 9979/2015/CA2-CS1. 

s U P r e m a C o r t e 

-I-

A fs. 544/555, la Cámara Federal de Rosario (sala A) 

confirmó la sentencia de grado por la cual se declaró la 

inval,idez de la disposición 183 del 27 de abril de 2015 dictada 

por el Subdirector Nacional de la Dirección Nacional de los 

Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y de Créditos 

Prendarios por la que se decidió el cese -por razones de 

servicio- de la señora Raquel Adriana Teresa Scarpa como 

interventora del Registro Seccional de la Propiedad Automotor de 

Rosario N° 6 (21039) de la Provincia de Santa Fe, al entender 

que dicho acto era arbitrario dada la ausencia de obj eti vas y 

razonadas motivaciones que lo justificaran. 

La cámara afirmó tanto el carácter transitorio de la 

designación de la actora como la facultad discrecional de la 

autoridad de aplicación para prorrogar esa designación o elegir 

a otra persona para el cargo hasta el nombramiento del Encargado 

de Registro. Sin embargo, fundó la nulidad del acto de cese en 

la falta de los requisitos esenciales del acto administrativo -

causa y motivación- por lo que entendió que sólo se pudo revocar 

la designación como interventora de Scarpa y nombrar a un nuevo 

interventor, expresadas las razones que justificaren el cese, 

sin que la expresión "razones de servicior! sea un motivo 

suficiente. 

-II-

Disconforme, el Estado Nacional-Ministerio de 

Justi'cia y Derechos Humanos de la Nación interpuso el recurso 
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extraordinario de fs. 557/567 vta., contestado por la actora a 

fs. 569/574 vta., que fue concedido con base en la existencia de 

cuestión federal a fs. 580/581 vta. 

Sostiene como agravios, los siguientes: a) el. acto 

objeto de reproche constituye el ejercicio de facultades de la 

autoridad de aplicación; b) las normas no prevén el reemplazo de 

un interventor por otro y equiparan a los interventores con los 

encargados titulares, con excepción del cese en el cargo por 

tratarse de designaciones transitorias; c) la actora conocía la 

precariedad e inestabilidad de su función y se sometió 

voluntariamente a dicho régimen; d) existe una injerencia 

judicial al sustituir a la autoridad administrativa en 

valoraciones propias de ésta; e) la designación de los 

interventores lo es a título precario en los términos del arto 

18 de la ley 19.549, por lo que no resulta necesario expresar 

los motivos y la causa del acto de cese. 

-lIl-

A mi modo de ver, las objeciones del recurrente 

suscitan cuestión federal, pues se controvierte la validez de un 

acto de autoridad nacional (disposición 183 del 27 de abril de 

2015 díctada por el Subdirector Nacional de la Dirección 

Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y 

de Créditos Prendarios) y la aplicación e interpretación de una 

norma de esa índole (ley 19.549) y la decisión de la alzada ha 

sido contraria al derecho en que aquél se fundó (art. 14, inc. 

1° y 3°, de la ley 48) (doctrina de Fallos: 321:169 y 322:·2220, 

entre muchos) . 
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Es preciso resaltar que, encontrándose en discusión 

el alcance que cabe asignar a una norma de derecho federal, la 

Corte no se encuentra limitada en su decisión por los argumentos 

de las partes o de la cámara, sino que le incumbe realizar una 

declaración sobre el punto disputado (Fallos: 311:2553; 314:529; 

316:2.7; 321:861, entre muchos otros). 

-IV-

Ante todo, cabe recalcar que no está en discusión la 

transitoriedad ni la precariedad del cargo de interventor en un 

registro de propiedad automotor ni las facultades discrecionales 

que 'posee la autoridad de aplicación para designar y, 

eventualmente, remover a un interventor; ello así, el thema 

decidendum queda circunscripto a establecer si el acto de cese 

aquí impugnado debía cumplir con el requisito de motivación del 

arto 7° de la ley 19.549. 

A tal fin, es necesario recordar que por el artículo 

l° de la disposición 183/15, la autoridad administrativa dispuso 

el cese de la señora Raquel Adriana Teresa Scarpa como 

interventora del registro seccional de la propiedad del 

automotor de Rosario N° 6 (21039), de la provincia de Santa Fe; 

para ello, se limitó a invocar, en los considerandos, su 

remoc.ión por "razones de servicio". 

Tengo para mí que no puede sostenerse válidamente que 

el ejercicio de facultades discrecionales, por parte de un 

órgano administrativo, para remover a una persona del cargo para 

el cual había sido designada, aun con carácter transitorio o 

precario, lo exima de verificar los recaudos que para todo acto 

administrativo exige el arto 7° de la ley 19.549. 
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Ha reconocido V. E. que el control judicial de los 

actos denominados tradicionalmente discrecionales o de pura 

administración encuentra su ámbito de actuación, por un lado, en 

los elementos reglados de la decisión -competencia, forma, 

causa, finalidad y motivación- y, por el otro, el examen de su 

razonabilidad (Fallos: 315:1361, entre varios) . 

En consecuencia, admitido el control de los elementos 

reglados de un acto discrecional, es dable reparar que en el sub 

lite, la disposición de cese no invocó ningún hecho concreto 

como causa de la remoción, antes bien sólo se fundó en "razones 

de servicio N
, que, de por sí, no constituye un fundamento 

suficiente para la revocación de la designación. 

Tal omisión torna ilegítimo el acto, sin que quepa 

dispensar la ausencia de las razones que lo justifiquen por el 

hecho de haberse ejercido facultades discrecionales, las que, 

por el contrario, imponen una observancia mayor de la debida 

motivación (conf. doctrina Fallos: 324:1860; 331:735 y 

V. 342. XLVIII "Villar, Lisandro Nelson cl COMFER si contencioso 

administrativo N
, fallo del 16 de junio de 2015) 

-V-

Por lo expuesto, opino que el recurso extraordinario 

es formalmente admisible y que corresponde confirmar la 

sentencia motivo del mismo. 

Buenos Aires, lJO de mayo de 2017. 

ES COPIA LAURA M. MONTI 
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